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que se presentare   | futuro, contestando demandas v proponiéndolas 

  

y comtnuar el ¡ueio hasta su conclusión en 

  

salquier instancia o que 

pueda ceder procur   judicial a cualquier profesional del Derecho; j) 

Cancele gravimenes a favor de los mandantes; £) Gire_ceda, acepte, 

protesto cheques, letras de cambio pagarés, librarzas etc., 1) para que,   

en los casos que fueren menester mamicste la voluntad de los 

ndantes y su expreso consentimiento; 1D) Para que celebre toda clase   

  

  
de alos, contratos y negocios juridicos de cualquier naturaleza, sim 

  

a que realice cualquier tramite en la Comu 

    Nacional de Tránsito, Franspone Terrestre y Seguridad Vial del paí 

  Ni mal de Tránsito y Trans   así como también en la Agene 

  

Seguridad Vial, en la Compañía Labertadores del Valle, en el Servicio 

de Rentas Intemas para que pueda hacer iraspasos de Dommo, 

  

Impuesto a la Herencia, de ser necesarios. paros trámmtes perunentes 
  

¿lento del SRL, pora que realice trámites. permmentes en la TMON, 
  

Supenmiendencia. de Compañías — y finalmente, manifiosto los 

mandantes que, para mayor abundamento, Je hace extensivas a su 

io, las facultades que contempla el suculo cuarenta y ocho   manda 

  

  

del Código de Procedameno Civil. Usted soñor Notimo se dignará 
  

agregarlos demás cláusulas de estilo.necesaras para la perfecta validez 
  

asta aquí la minuta que las 

  

de esta clase de instramentos públicos 
  

  

tomparecientes se raulican en todo su contenido, la misma que csta 
  

firmada por el doctor Wastw :ano, Abogado con matricula 

  

profesional del Colegio de Abogados de Pichuncha número cinco ses 
  

dos seis, y que queda elevada a escritura publica con todo su valor 
  

  

  

legal Las comparecientes me presentan sus respectivos documentos 
    ¡Jos milméros se encuentran vigentes anotados al final 

  

¿el presento instrumento-público.- Para la celebración de esta escritura 
  

DR CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

    

 



DÁ.CARLOSA ARNEzP4RÚES



it



!:rlJ: 9
I -"- *l^I _..

', ¡¡ efili¡i?3[{iiflpr

"h



Éúr l
"#

-

rlflt

rr rr ,1. 1., o,á ..iñe.. er¡
Sc .torqó ¡nt¿ mi,

Pri lrviERA L{)ri^
A D 

^ 
:elLád¡ v ftmdr .¡ ' lLLqr y

ie.tú de s d.,g¡.,i,gfitElá'ól''E\!o\:¡ ú,r¡ ú!r

llillllllllilllfl



a h lrn v¡Ús l ",,"& i

roúoi]ntrl.]l'!

r a, &. r,rB¡ r rh,: üd ! oúr

Ers{ ñlD¿o orf s.

!

t



N.rtr-ariEi.

1"

)

....j,

I

,



I

""l1u,r"*rr",^,^"",.

¡r:roR¡¡A¡ D¡r Á..\srn.róN ! rsr rr¡s )ir.r RF rltsLt^.-.-q"

!d6ao!tu!¡r i,---rú[. ¡ rli



,,§"::,.,."\

RAZON

Eú-tr [3[ l[li '- i§$;



l



 



I

ds

i

=

:

,í'-"ñ

flflr [fl!]r B;+§:^



E

f353!

=



!

ftiu]fl tfl t

v

)[l-gLt

tue¿tuñlúf¿tuetuo

,6\..' l'.\a "." !lrillt,,'

¡


